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Unidades organizacionales



Aplicativo web

https://pqrs.utp.edu.co/
https://pqrs.utp.edu.co/


Aplicativo web

NOMBRE DE DEPENDENCIA

o Derechos de Petición - Pendientes (No. de casos)

o Quejas, reclamos y sugerencias - Pendientes (No. de casos)

o Aclaraciones peticionario (No. de casos)

NOMBRE DE DEPENDENCIA

o Derechos de Petición - Pendientes (No. de casos)

o Quejas, reclamos y sugerencias - Pendientes (No. de casos)

o Aclaraciones peticionario (No. de casos)

https://pqrs.utp.edu.co/admin/escritorio/
https://pqrs.utp.edu.co/admin/escritorio/


Aplicativo web

Recibido: 2021-07-21 - Identificador: DP-106-2021 - Asunto: Inscripciones - Días hábiles disponibles: 15

Derecho de petición en interés general

Derecho de petición de información o documentos

Recibido: 2021-06-30 - Identificador: DP-98-2021 - Asunto: Funcionarios - Días hábiles disponibles: 3

Recibido: 2021-06-25 - Identificador: DP-75-2021 - Asunto: Matrícula académica - Días hábiles vencidos: 4

Derecho de petición de consulta



Aplicativo web

Al registrar los oficios, se debe anotar en el espacio

de mensaje, el No. de radicado del oficio, ejemplo:

“Se anexa Derecho de Petición, radicado con No.

03-XXX”, con el fin de informar a Gestión de

Documentos para que no quede con doble radicado y

afecte los indicadores, diligenciar los datos solicitados

y anexar el documento.

Puede dar traslado del DP por el aplicativo de

Comunicaciones a otra dependencia, siempre y

cuando lo registre primero en el aplicativo PQRS.



Aplicativo web

Llegará notificación al correo electrónico del usuario y

de la dependencia y a Gestión de Documentos, para la

radicación.

Información: Estimado usuario, recuerde que para habilitar la

respuesta de cualquier PQRS a este se le debe asignar un número

de radicado por parte de GESTIÓN DE DOCUMENTOS. Por lo tanto

si aún no ve pendientes en el listado, ingrese nuevamente más

tarde.



Aplicativo web

Los Programas Académicos, Admisiones, Registro y Control Académico y

Gestión Financiera, reciben un alto número de solicitudes a través de correos electrónicos de

la dependencia, de manera presencial y telefónica, por tal motivo, se deja a

discrecionalidad de la dependencia, determinar cuáles solicitudes se registran en el

aplicativo PQRS.

 Registrar las solicitudes que sean de impacto institucional.

 Que impliquen vulnerabilidad en los derechos de los usuarios.

 Si no registra las solicitudes, debe también, tener en cuenta los tiempos establecidos por la

ley para su respuesta.

Los PQRS recibidos después de las 6:00 p.m., serán radicados al día hábil siguiente y los
días para inicio de conteo de términos para responder será al otro día hábil de radicado.



Aplicativo web
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Tener en 

cuenta al 

momento 

de 

responder 

a los 

usuarios

¿Qué quiere el usuario?

Ofrecer un trato adecuado, formal y 

con un lenguaje amigable.

La respuesta debe ser clara y precisa y 

que no genere ambigüedades. 

Una respuesta inadecuada al PQRS, puede generar una nueva 

solicitud, verifique que la respuesta sea adecuada y que 

corresponda a expectativas realistas.

Dar una solución oportuna a lo 

manifestado por el usuario, que 

realmente quede satisfecho.

No responder al usuario que se le va a dar

traslado de su solicitud a otra dependencia



Aplicativo web
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Acciones 

para 

responder

PQRS

RESPONDER (PQRS)

TRASLADAR (PQRS)

RECLASIFICAR (PQRS)

SOLICITAR INFORMACIÓN (DP)

SOLICITAR RESOLUCIÓN (DP)

9 PQRS en 2023

Externos 2 DP e Internos 262 PQRS en 2023
10 DP en 2023

5 DP generaron resolución en 2023
781 PQRS respondidos en 2023



Aplicativo web



Aplicativo web



Aplicativo web



Aplicativo web



Aplicativo web

Desistimiento expreso: El usuario podrá desistir en
cualquier tiempo de su petición.



Aplicativo web

correo del Jefe inmediato y apoyo

Control Interno

(PQRS vencidos)

Control Interno 

Disciplinario

Dependencia que no 

respondió

Antes del vencimiento 

(faltan 5, 1 y 0 días) y Todos los 

días hasta que respondan

Control Interno

(aprobación)

Dependencia 

(PQRS)

Control Interno 

Disciplinario (DC)

Usuario Usuario

Dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la recepción, se puede 

re-trasladar

Si es necesario trasladar fuera de 

los tiempos, escribir a 

quejasyreclamos@utp.edu.co

Usuario

Gestión de Documentos 

(radicar)

PQRS 

Nuevos

Recordatorio

para 

responder

PQRS

PQRS
Reclasificados

PQRS
Trasladados

mailto:quejasyreclamos@utp.edu.co


Función y responsabilidades

Las unidades organizacionales tienen como FUNCIÓN dar respuesta a los PQRS que los usuarios

formulen, de manera que sea oportunas, coherentes con lo solicitado, y en lo posible de fácil

comprensión y dentro de los términos establecidos por la ley.

RESPONSABILIDADES



Función y responsabilidades

Se podrán implementar acciones, cuando

se considere pertinente o en caso de:

• PQRS donde el asunto es reiterativo.

• Prestación de mal servicio.

La justificación que da el

funcionario implicado en la

situación puede ser anexo a la

respuesta como complemento,

más no la respuesta misma.

Cuando no sea posible responder los PQRS en los

tiempos establecidos: Se debe informar al usuario, con

copia a quejasyreclamos@utp.edu.co, la situación,

indicándole el motivo de la demora y el día que se le

dará respuesta, el cual no podrá exceder el doble del

inicialmente previsto.

RESPONSABILIDADES
Las dependencias tienen el deber de recibir un

PQRS, aunque no les competa el tema, solicitar

todos los datos al usuario y registrar en el aplicativo,

indicando para que dependencia va dirigido el

PQRS.

mailto:quejasyreclamos@utp.edu.co


Formulación de PQRS

WEB

ELECTRÓNICO

OFICIO

TELÉFONO

PRESENCIAL

514

228

37

2

0

781

PQRS tramitados en 2023



Formulación de PQRS

Derecho de petición en interés particular
Derecho de petición en interés general
Quejas, Reclamos y Sugerencias

Derecho petición de información o documentos

Derecho petición de consulta
Denuncias por corrupción 
Si generan apertura de proceso disciplinario, 
el tiempo está descrito en la Ley 1952 de 2019

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 5551 DEL 2017, ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Acciones y sanciones por falta de respuesta a las
peticiones: La falta de atención a las peticiones y a los términos para resolverlas, la contravención a las prohibiciones y el

desconocimiento de los derechos de las personas de que trata la Ley 1755 de 2015, constituirán falta para el servidor público
y darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario.

PARÁGRAFO: La Oficina de Control Interno reportará a la Oficina de Control Interno Disciplinario los casos conocidos en los

cuales el funcionario responsable no haya dado respuesta de manera oportuna y correcta a los derechos de

petición interpuestos por los ciudadanos. La Oficina de Control Interno Disciplinario iniciará la indagación preliminar

para determinar si archiva el proceso o existen méritos para dar apertura a una investigación.
En 2023

9 PQRS resueltos fuera 

de los tiempos



Formulación de PQRS

Los términos para dar respuesta a los PQRS se suspenderán en los

siguientes casos:

 Los fines de semana y días festivos.

 Los días laborales de semana santa, que hayan sido autorizados

institucionalmente.

 En el periodo de vacaciones colectivas de la Institución.

 Por alteración del orden público en la Universidad, que interrumpa

la prestación del servicio.

 Fallas técnicas (red, servidores, seguridad, etc.)

En 2023

Por fallas en los 

sistemas de información, 

3 PQRS no se 

respondieron por el 

aplicativo a tiempo, pero 

se envió respuesta al 

usuario por correo en 

los términos 

establecidos.



Formulación de PQRS



Formulación de PQRS

Derechos de petición, quejas o reclamos recibidos por el aplicativo:
El usuario no registra nombre y muy probablemente el correo escrito no es

válido.

Denuncias por corrupción anónimas: Los usuarios tienen la opción de presentar

denuncias anónimas a través del aplicativo o a través del correo electrónico

denunciascorrupcion@utp.edu.co.

Queja recibida por otro medio: Al registrarla en el aplicativo, se escribe

en identificación: “0”, en nombres y apellidos: “Anónimo”, en correo

electrónico quejasyreclamos@utp.edu.co y en las demás casillas: “N.A.”.

Se debe tener en cuenta que este tipo de solicitudes no se radican en Gestión de Documentos.

En 2023 
11 PQRS

anónimos

mailto:denunciascorrupción@utp.edu.co
mailto:quejasyreclamos@utp.edu.co


Generalidades



Generalidades



Generalidades

En la vigencia 2023 se enviaron los siguientes reportes e informes solicitados por entes de control, y se

atendieron las auditorías realizadas al Sistema PQRS:

Informes enviados a Control Interno:
• Informe parametrizado (I y II semestre).

• Informe final 2022 e informe I semestre 2023.
• Reporte ITA (I y II semestre).
• Reporte Mapa de Riesgos Institucional (2 en el año).

Auditorias:
• Control Interno (Plan de Mejoramiento).
• Auditoria Interna (SGC).
• Auditoria Externa de Bureau Veritas.

Informes enviados a Planeación:
• Informe Audiencia Pública.
• Periódico Llamarada Nacional.
• Informe cada 2 meses sobre el seguimiento a PACTO.



Generalidades

En la vigencia 2023 se realizaron varias actividades, con el fin de mantener actualizado el Sistema PQRS.

Socializaciones: se realizaron 3 socializaciones (al inicio y final de la vigencia, y otra dirigida a los Jefes nuevos)

Tips sobre aspectos importantes del Sistema: durante toda la vigencia se envió información, a través del

correo electrónico, a los responsables del manejo del Sistema.

(145 unidades organizacionales, 212 correos).

Campañas: se realizaron 2 campañas de socialización del Sistema (marzo y agosto), a través de Campus Al Día.

Ajustes: se realizaron ajustes en textos del manual e instructivo y del sitio web, y se actualizó permanentemente

el sitio web con todos los documentos relacionados y los usuarios .



El usuario al recibir respuesta a su PQRS, puede diligenciar una

encuesta de satisfacción, la cual tiene el fin de conocer la

percepción en cuanto a la oportunidad, eficiencia y claridad en

la respuesta de su solicitud.

Generalidades

Porcentaje con relación a los PQRS tramitados

Encuestas diligenciadas por los usuarios 121

15.5%

781 PQRS tramitados en 2023




